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Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 4 de julio de 1974.-P, D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

11mo. Sr. Director general de Exportclclún

Ilmo. Sr.' Manuel Tey Planas, de Zaragoza, ha soliGitado de
este Ministf.~rio la importación temporal de una partida de car
bón vegetai para su er.vasado y reexportación al extranjero,

Considerando que ia importación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluído expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión de
be hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio. en nso de las atribuciunes que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Expor
taciém, ha tenido a bien disponer:

1." Se autoriza a Manuel Tey Plnas, de Zaragoza, a impor
i81' temporalmente una partida de carbón vegetal, comprendido
en la licencia de importación temporal número 4/1 ,727.283. para
su envasado y reexportación al extra_jera,

2." El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía. con cumplimiento de las formalidades existentes pa
ra las importaciones temporales.

de fecha 27 de febrero de 1968. desesUmaloria de la alza.da
promovida contra la que pronunció la Delegación Provincial
en Madrid del Servicio de Inspección de la Disciplina del Mer
cado el 4 de septiembre de 1967. por la que se impuso a
dicha actual recurrente multa de veinticinco mil pesetas en
expediente sobre infracción de la disciplina referida, debemos
declarar y declaramos la validez y subsistencia de las men
cionadas Resoludones administrativas, por ser conformes a de
recho, desestimando cuantos pedimentos contiene la demanda,
de los que absolvemos a la Administración Pública; sin hacer
especial condena de costas."

. En su virtud, este Ministel'io ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propi.os términos ia referida sentencia.. pu
blicándose el aludido fallo en el ~Boletín Ofidal del Estado".
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105
de la Ley Reguladora do la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimi,mto y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de íunio de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecn:tario de Comcwcio.

En los tablones de anuncios de les respectivos Ayuntamientcs
se publican edictos en los que figuran Jos prcpietarios afectados,
superficies a expropiar a cada uno de ellos y detalle de las
parcelas a que corresponden.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa últimamente citada.

Madrid, 5 de julio de 1974.-EI Presidente, P. D., Juan
Cano.~5.628-E

MINISTERIO DE COMEHCIO

14308 ORDEN de 17 de junio de 1974 por la que !>€
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de abril
de 1974, en el recurso contencioso-admtnistra.tivo
número 8,988, interpuesto contra Resolución de este
Departamento de fecha 24 de febrero de 1008, por
don Angel y doña Magdalena Uribarri Aguirre.,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro B.9BB, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre don'Angel y doña Magdalena Uribarri Aguirre,
como demandantes, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Ministerio de 24 de
febrero de 1968, sobre multa por irregularidades en la venta
de pan, se ha dictado con fecha 3 de abril de 19'14 santenda,
cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fa.llamos: Que deSestimando el recurso contencioso-admi
n;strativo interpuesto por don Angel y doña Magdalena Uribarri
Aguirre contra las resoluciones dictadas por el Gobierno Civil
de la provincia de Vizcaya el ~28 de noviembre de 106'7 Y
en recurso de alzada que se desestima por la Dirección General
de Com81'CÍo Interior de 24 de febrero de 1968, a virtud de
las cuajes se sancionó a los re:::urrentes con la multa de diez
mil pesetas, por las infracciones que se contienén en el acta
de Inspección de la Disciplina del Mercado de 12 de septiembre
de 1967 y extendida en la pana.deria ".La Paz". de que son
aquéllos litigantes titulares, sita en la calle de Ascao, número 21,
de Bilbao, debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes
las resoluciones administrativas que se impugnan en este re
curso jurisdiccional, como ajustadas a derecho, y las que, por
tanto, se confirman en sus propios términos, absolviendo a
la Administración Pública de la demanda contra ella interpues
ta; sin hacer expresa imposición de costas,'>

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, puhU·
cúndose el adludido fallo en el "Boletin Oficial del Estado~,

todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo lOS
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956,

Lo que comunico a V, L para su conocimien to y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M8.drid, 17 de junio de 1974.-P, D, el Sulhccretario de

Comcl":::o, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comelcio.
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ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se concede
a Manuel Tey Planas. de ?aragoza. la importación
temDoral de carbón vegetal para Su envasado y
reexportación al extranjero,

ORDEN de ·1 de ju.Uo de 1974 por la que se amplia
el régimen de admisión temporal' concedido a
«R. D. Lee. S, k", por Orden ministerial de 3 de
agosto de 1972, en el sentido de incluir en él ~s
importadones de te1idos de algodón teñidos en ple
z,'l y las exportaciones de cazadoras,

llmo, Sr.: En el recurso conten,ciüsoadministratlvo núme
ro 8,9:,2, en úni~a instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supl'omo, entre la Cia, «Industrias Lácteas Madrilenas, Socie
dad Anónima" ULMASA), como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, contra Resolución de
este Ministerio de 27 de febrero de 1968 por la que se impuso
a la Sociedad recurrente una multa por venta de leche pasteuri
zada con falta de materia grasa, se ha dictado con fecha
9 de marzo de 1974 sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

~Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Industrias Lácteas Ma
drileñas, S, A:' nLMASA). contra Resolución del Ministerio
de Comercio. en su Dirección General de Comercio Interior,

14309 ORDEN de 17 áe {unio de 1014 por la que se
dtspone el cumptimiento de la sentencia del Tribu
naJ Supremo, dictada con fecha 9 de marzo de 1974,
en el recurso contenciobo, administrativo nume
ro 8.932, interpuesto contra Resolución de este De
partamento de fecha 27 de febrero de 1968, por
la Cia. "Industrias Lcícteas Ma,drileñas, Sociedad
Anonima» (ILMASAJ.

Ilmo S¡'.: La firma «l-I. D. Lee, S. A.», concesionaria del
régimen de ,·tdmi:;iÓn temporal por Orden ministerial de 3 de
agosto de 1872 (~Boletín Oficial del Estado" del 14) para la
impcrüH::ión de t.o¡'idos de algodón fabricado con hilos teñidos o
tejidos de pana de algodón utilizados en la confección de pan
talones tipo "vaquero", solicitada la ampliación del menc~onado
régimen en el sentido de que queden incluidas en él las impor
taciones de tejidos de algodón teñidos en pieza, y que las expor·
laciones puedan ser también de cazadoras,

Este MinisteTio, ~0nfo:·mándose ala informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de admisión temporal conc~dido a
".H, D, Lee, S. A<". con domicilio en carretera Santa Mana Mag
dalena, 8, Madrid, en el sentido de que las importaciones pue
den ser también de tejidos de algodón tenidos en pieza (P. A.
55.09,A.l.al, y que las prendas a exportar pueden ser cazado-

f.as, además de los pantalones ya autorizados (P, A, 61.01.A en
ambos casos).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 3 de agosto; de 1972 (-.Boletín Oficial del Estado"
del 14) que ahora se amplía. incluso las ca:::ttidades a dat~r, Y
los porcentajes de subproductos señalados en ella, que serVlran


